
JUICIOS ÉTICOS
¿Sabías que... 
como persona servidora pública, previo
a la toma de decisiones y acciones
vinculadas al desempeño de tu
empleo, cargo o comisión, deberás
realizarte las siguientes preguntas?:

¿Mi actuar está ajustado a la normativa que estoy
obligado observar?

¿Mi conducta se ajusta al Código de Ética y al
Código de Conducta?

¿Mi conducta está alineada a los objetivos de la
Secretaría?

¿He analizado y comprendido todas las consecuencias
 que puede tener mi decisión o acción?

Si tus respuestas fueron negativas o bien, sigues con
dudas o inquietudes, acércate a:

Tu superior jerárquica(o). 
Tu Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses. 
La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos
de Intereses.

¡Conoce el Código de Conducta de tu Institución!

Con tu ayuda, juntas y juntos, transformamos a México
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